
 
 

02 de septiembre de 2022  1 
 

 

 

Manual de uso de la aplicación GestTFx para la gestión de TFG/TFM 
 

La aplicación GestTFx tiene como objetivo dar soporte a la gestión de los Trabajos Fin de Grado y Máster  

(TFG/TFM) a fin de automatizar todos los procesos relacionados con estas asignaturas y centralizar el ciclo 
de vida completo de estos trabajos a través de una única aplicación.  

La aplicación ha sido desarrollada por iniciativa de la Dirección de la EPS, desarrollada por el Departa-
mento de Ciencias de la Computación, en concreto, supervisada por José María Gutiérrez y, por parte de 
la Dirección de la Escuela Politécnica Superior, Javier Albert, como Coordinador de Plataformas Tecnoló-
gicas de la EPS y, Maite Villalba de Benito como Subdirectora y Responsable de Plataformas Tecnológicas. 

Se trata de una aplicación web pensada para que, tanto personal docente y de administración, como es-
tudiantes accedan a ella desde un navegador web a través del acceso de la UAH. A continuación, se deta-
llan los pasos a seguir para su uso. 
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1. Acceso a la aplicación GestTFx 
Como requisito para acceder a la aplicación, el estudiante deberá estar matriculado en la asignatura de 
TFG o TFM. El alta de estudiantes se realizará de forma automática por los administradores de la aplica-
ción que cargarán en la misma a todos los estudiantes matriculados en la asignatura Trabajo Finde Grado. 
Esto se llevará a cabo en los 2 periodos de matriculación estipulados por la Escuela y tras la finalización 
del periodo de modificación de matrícula, coincidiendo con la publicación de propuestas de profesores 
(aproximadamente 1 mes después del comienzo de las clases). 

Se recomienda el uso de los navegadores Chrome, Firefox o Edge dado que la aplicación ha sido amplia-
mente probada con los mismos. Además, el acceso debe realizarse conectado a la red de la UAH (puede 
ser a través de VPN). Una vez conectado, utilizar la siguiente dirección:  

https://gestiontfx.eps.uah.es/ 

Se debe acceder a la aplicación introduciendo el usuario y contraseña institucional (sin @uah.es) de la 
misma forma que accedemos al resto de servicios de nuestra universidad. Una vez hayamos accedido, nos 
mostrará el menú correspondiente a nuestro perfil de estudiante. Veamos en las siguientes secciones el 
funcionamiento de cada una de ellas. 

2. Tipos de propuestas y cómo crearlas en la aplicación 
Atendiendo a la Normativa específica de Trabajo fin de Grado en la Escuela Politécnica Superior y la Nor-
mativa específica de Trabajo Fin de Máster en la Escuela Politécnica Superior, se pueden dar de alta en la 
aplicación los siguientes tipos de propuestas: 

- Propuestas a iniciativa de estudiantes (sección 4.1 de la normativa de TFG de la EPS y 4.4 de la 
normativa de TFM). Estas propuestas pueden ser de 2 tipos: 

o Con tutor asignado. Cuando ha habido un acuerdo previo entre tutor y estudiante para 
el desarrollo de una propuesta, ésta será dada de alta por el tutor en delegación del 
estudiante indicando en la misma el nombre del estudiante. Por tanto, el estudiante 
solo tendrá que aceptar la propuesta en la aplicación, NO tiene que crearla. 

o Sin tutor asignado. En este caso, serán dadas de alta por los estudiantes subiendo el 
anteproyecto a la aplicación para que pueda ser aprobado (o no) y se les asigne un tutor 
en caso positivo (ver apartado 5 de este documento). 

- Propuestas a iniciativa de los departamentos que imparten docencia en las titulaciones y que 
se solicitan desde la Dirección de la EPS para su asignación a estudiantes en 2 convocatorias todos 
los cursos (sección 4.1 de la normativa de TFG de la EPS y 4.1-4.3 de la normativa de TFM). 
Cuando se hayan asignado las propuestas, el estudiante deberá aceptar (o no) la misma (ver 
apartado 4 de este documento).  

3. Menú de la aplicación  
La aplicación dispone de una barra horizontal en la parte superior en la que seleccionar la tarea que desee-
mos realizar: 

- La opción “Propuestas de estudiante” permite crear una propuesta de trabajo dirigida a un de-
partamento concreto cuando no se tiene tutor y lo que queremos es que el departamento nos 
asigne uno previa aprobación de la propuesta (para más detalle sobre esta opción, ver sección 
5). Es importante destacar que cuando se trata de una propuesta acordada previamente con un 
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profesor (por tanto, sí existe un tutor ya definido), es el tutor quien da de alta la propuesta en la 
aplicación a delegación del estudiante. 

- La opción del menú “Visualizar propuestas” nos muestra la lista de propuestas elegible para la 
titulación/es que estamos cursando una vez éstas han sido publicadas (para más detalle ver sec-
ción 4).  

- La opción “Gestiona TFG/TFM” nos permite realizar diferentes tareas sobre nuestro TFG una vez 
ya asignado como depositar el anteproyecto o solicitar la defensa. También nos permite ver el 
estado de una propuesta creada por el estudiante. Nótese que en “Estado” se puede ver en qué 
punto de desarrollo de nuestro trabajo nos encontramos. Téngase en cuenta que cuando el es-
tado es “privado de usuario”, significa que solo el estudiante puede verlo y, por tanto, hasta que 
no lo enviemos a Secretaría de Departamento mediante la opción “Depositar anteproyecto”, el 
trabajo no habrá comenzado. 

 

 
FIGURA 1. PANTALLA INICIAL DE LA APLICACIÓN GESTFX 

 

Para ver el detalle de una propuesta, hacemos clic en el icono del ojo (ver): 
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En esta pantalla podemos ver todos los datos dados de alta hasta el momento de nuestro trabajo, in-
cluido el tribunal asignado. 

4. Trabajos propuestos por los departamentos 
4.1. Procedimiento resumido y fechas aproximadas 
Los departamentos proponen TFG/TFM en 2 períodos a lo largo del curso coincidiendo con el primer y 
segundo cuatrimestre. A continuación, se muestra un resumen de la secuencia que se sigue para realizar 
la asignación de dichas propuestas a los estudiantes interesados en seguir esta modalidad para la deter-
minación del tema a realizar durante su TFG/M. Además, a modo orientativo, se indican las fechas apro-
ximadas en las que se realiza cada una de las fases. Cada una de ellas será adecuadamente informada a 
través del Aula Virtual. 

Procedimiento de asignación de propuestas de 
TFG 

Fechas aproximadas para primer y segundo 
cuatrimestre 

1- Alta de estudiantes en la aplicación de Gestión 
de TFG/TFM 

Después de los períodos de matricula-
ción/modificación de matrícula 

2- Solicitud de propuestas de TFG/TFM a departa-
mentos docentes. 

2 semanas tras el inicio de las clases 

3- Publicación de propuestas de profesores  2 semanas después en TFG 
Tras aceptación por Comisión Académica del 
Master para TFM 

4- Selección de propuestas por orden de interés 
por parte de estudiantes 

1 semana después 

5- Asignación de propuestas a estudiantes 1 semana después 
6- Aceptación o no de propuesta por parte de estu-
diantes 

10 días hábiles tras la publicación de la asig-
nación 
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4.2. Selección de trabajos propuestos en la aplicación 
Esta pestaña permite seleccionar propuestas de TFG o TFM ofertadas por departamentos. Para iniciar el 
proceso la Dirección de la EPS enviará una notificación indicando el comienzo de este, así como las fechas 
de inicio y fin. Dicha notificación se enviará a través del Aula Virtual (Blackboard) y también se publicará 
en la web de la EPS. Una vez recibida la notificación, dentro del plazo que se haya definido en la misma, 
se deberá acceder para realizar la selección de propuestas. Para ello, deberemos hacer clic en la pestaña 
“Visualizar propuestas” con el fin de poder ver el listado de todas las propuestas ofertadas por los depar-
tamentos de la EPS para nuestra titulación: 

 

 

 

Se pueden filtrar propuestas por cualquiera de los campos que aparecen en el encabezado de la tabla con 
un recuadro para introducir el texto por el que queramos filtrar. Por ejemplo, si solo queremos ver las del 
departamento de Ciencias de la Computación, no tendremos más que escribir ese texto en el recuadro 
titulado “Departamento”. 

Para pasar de página y ver el resto de las propuestas, tan solo tienes que pasar página en los números que 
aparecen en la parte inferior de la pantalla: 
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Debe analizarse con especial atención antes de seleccionar las propuestas, la columna de “Requisitos” en 
la que se indican los requisitos que deben tener los estudiantes para poder realizar con éxito cada pro-
puesta.  

Una vez analizadas las propuestas y decidido cuáles vamos a solicitar por orden de prioridad, se procederá 
a seleccionarlas y asignar prioridad en el listado de la aplicación. Para realizar la selección, en primer lugar, 
hay que indicar que se cumplen los requisitos de los trabajos que sean de interés, y asignar una prioridad 
a cada uno de ellos. Se pueden elegir hasta 10 en el caso de grados y 5 en el caso de másteres. Se deben 
elegir las prioridades empezando por el 1 y siguiendo en orden descendente. El sistema no permite sal-
tarse prioridades, como indicar 1ª, 3ª y 4ª. En el caso de que esto ocurra, aparece un mensaje en la parte 
superior y la prioridad incorrecta aparece en color naranja, como puede observarse con las prioridades 3 
y 4 en la imagen siguiente. 
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Una vez nos hayamos asegurado de que cumplimos los requisitos de todas las propuestas seleccionadas 
y de que el orden de selección es el que queremos, hacemos clic en “Subir Selección”. Se puede volver a 
enviar otra selección diferente después de enviarlo. Se tendrá en cuenta la última que se realizó para la 
asignación. 

El fin de proceso de asignación se notificará a través del Aula Virtual indicando que ya se han asignado las 
propuestas a los estudiantes teniendo en cuenta el grado en el que está matriculado el estudiante, su 
expediente académico y el cumplimiento de los requisitos previos especificados (en su caso). A partir de 
ese momento, el estudiante dispondrá de 10 días hábiles para notificar la aceptación de dicha asignación 
(para más detalle sobre cómo hacerlo, ver sección 7.1).  
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5. Creación de propuesta de trabajo por parte de estudiante  
Tal como se indica en la Normativa específica de Trabajo fin de Grado en la Escuela Politécnica Superior 
(artículo 4.2) y en la Normativa específica de Trabajo Fin de Máster en la Escuela Politécnica Superior 
(artículo 4.4), el estudiante puede proponer un tema para la realización del TFG/TFM en cualquier mo-
mento del curso académico ya sea por iniciativa propia, en colaboración con empresa o junto con un 
profesor.  

IMPORTANTE: Cuando se trata de una propuesta acordada previamente con un profesor, es el tutor 
quien da de alta la propuesta en la aplicación. Por tanto, esta sección solo es de interés cuando no 
hay un tutor conocido sino que debe asignarlo el departamento. 

 

Para la creación de una propuesta, es necesario rellenar los datos básicos y generar un anteproyecto. Éste 
deberá ser aceptado en Comisión de Trabajos Fin de Grado del Departamento, en el caso de TFG, o por la 
Comisión Docente de Máster correspondiente, en el caso de los TFM. Para darlo de alta a través de la 
aplicación, sigue los siguientes pasos: 

1º- Desde la pestaña “Propuestas estudiante”, selecciona “Introducir propuesta” y completa los datos que 
se solicitan tal como se indica en la siguiente figura:  

 

FIGURA 2. INTRODUCIR PROPUESTA 

Nota: Si la propuesta ya se ha acordado con un tutor concreto, es el tutor quien la da de alta en la aplicación por 
delegación del estudiante. 

 

2º- Sube el PDF con el anteproyecto en la opción “Subir anteproyecto” (ver Figura 3).  
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3º- Envíalo al Departamento haciendo clic en “Enviar” (ver Figura 3). Ten en cuenta que si no lo envías 
al departamento, la propuesta solo podrás verla tú. 

 

FIGURA 3. SUBIR ANTEPROYECTO Y ENVIAR PROPUESTA AL DEPARTAMENTO 

6. Propuestas de trabajo de estudiante con acuerdo de tutor/es. 
Como se ha mencionado anteriormente, para las propuestas en las que ha habido acuerdo entre el estu-
diante y un tutor o tutores para desarrollar cierto tema en el trabajo, la creación de la propuesta la reali-
zará el tutor a delegación del estudiante. Una vez hecho esto, al estudiante le aparecerá la propuesta en 
el menú “Gestionar TFG/TFM” para que pueda dar su aceptación a la misma. 

7. Gestión del TFG/TFM 
Desde esta opción podemos subir el anteproyecto para enviarlo a los Departamentos y que sea aprobado 
(o nos soliciten cambios para ello); depositar la memoria del trabajo cuando esté finalizada y aprobada 
por nuestro tutor/es, solicitar una prórroga de nuestro trabajo o solicitar defensa subiendo los documen-
tos requeridos de acuerdo con la Normativa de Trabajos Fin de Grado o Máster de la EPS.  

7.1. Aceptación de propuesta TFG/TFM 
Las propuestas que no han sido dadas de alta en la aplicación por el estudiante (tanto las ofertadas por 
los departamentos y asignadas por la EPS, como las que el profesor da de alta por delegación del estu-
diante), deben ser aceptada posteriormente por el estudiante. Dichas propuestas aparecerán en el menú 
“Gestionar TFG/TFM”. Para aceptarla o rechazarla tan solo habrá que hacer clic en el icono verde de la 
columna “Acciones” si acepta la asignación, o en el rojo, si no la acepta. 

3º. Enviar 2º. Subir anteproy-
ecto 
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FIGURA 4. ACEPTACIÓN DE ASIGNACIÓN DE PROPUESTA 

 

Dado que la aplicación está diseñada para seguir el ciclo completo de desarrollo de TFG/TFM, a partir de 
la aceptación de una propuesta, se podrán realizar las gestiones relacionadas con la asignatura a través 
de la pestaña “Gestionar TFG/TFM”: depositar el anteproyecto, depositar TFG/TFM y solicitar defensa (ver 
sección 7)  

7.2. Depósito de anteproyecto y memoria. 
Según avancemos en el proceso de desarrollo de nuestro trabajo, las opciones disponibles se irán habili-
tando para guiarnos en cuál es el siguiente paso del proceso de desarrollo del TFG/TFM.  

Nótese que en el campo tutor aparece el usuario UAH de éste. Poniendo @uah.es detrás, podrás obtener 
el correo del tutor para cualquier comunicación que necesites realizar. Pasando el puntero del ratón por 
encima del campo podrás ver el nombre completo. 

En la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. puede apreciarse que las opciones para gestionar 
el TFG/TFM (depositar anteproyecto y depositar ficheros TFG/TFM) están deshabilitadas. Esto es debido 
a que aún no se ha aceptado la propuesta. Una vez aceptada haciendo clic en el icono verde con forma 
de verificación que está bajo en “Acciones”, se habilitará el botón “Depositar Anteproyecto” indicando el 
siguiente paso a realizar. 
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FIGURA 5. DEPÓSITO DE FICHEROS TFG/TFM 

7.3. Solicitud de prórroga 

Si tu trabajo está avanzado, pero se acerca el fin del periodo de validez de este, podrás solicitar una pró-
rroga. En la aplicación verás un icono de exclamación junto a la fecha de caducidad a modo de aviso vi-
sual con código de colores y tooltip informativo. Cuando está naranja, significará que queda un mes para 
que acabe el periodo y cuando aparece en rojo, es que ya ha caducado. También puede verse una co-
lumna que informa del estado de la solicitud de prórroga: "No solicitada", "Solicitada", "No concedida", 
"Concedida". 

 

 

FIGURA 6. SOLICITUD DE PRÓRROGA 

 

Como puede observarse en la figura, una vez se ha cumplido la fecha de caducidad del trabajo, no puede 
realizarse ninguna acción sobre este (los botones aparecen deshabilitados). Para solicitar prórroga haz clic 
en el icono con dicho título tal como se indica en la figura. Esta acción generará el envío de un correo 
automático a tu tutor y a la secretaría del departamento correspondiente. 
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Si la prórroga se concede, los botones volverán a habilitarse para que puedas continuar con tu trabajo. 
Asimismo, la fecha de caducidad se actualizará indicándote el tiempo que tienes para finalizar el trabajo. 

 

FIGURA 7. PRÓRROGA ACEPTADA 

7.4. Depósito de memoria y resto de ficheros. 
Antes de depositar la memoria de tu trabajo, recuerda que según la normativa de Trabajos Fin de 
Grado/Máster, es necesario que tu tutor haya subido el informe previo de tutor (Anexo V de la normativa 
de TFG de la EPS) y autorización de publicación en abierto (Anexo VII) ya sea para indicar que permite la 
publicación en abierto o que no (ESTE DOCUMENTO ES OBLIGATORIO SEGÚN NORMATIVA). Por tu parte, 
además de la memoria, debes subir los documentos acreditativos de que cumples con los requisitos para 
ello: matrícula y expediente académico. Ambos documentos puedes descargarlos en Mi Portal. El docu-
mento de publicación en abierto es opcional en el caso de los estudiantes, aunque os animamos a que 
deis el visto bueno para que vuestro trabajo tenga visibilidad.  Para subir los ficheros haz clic en el botón 
“Depositar ficheros TFG/TFM”.   

Una vez tu tutor y tú hayáis subido toda la documentación, el departamento revisará que la documenta-
ción está acorde a normativa, dará el visto bueno si es así y recibiréis una notificación automática por 
correo tutor y estudiante indicando que se ha solicitado la defensa del trabajo. A partir de ese momento, 
el tutor podrá indicar el tribunal, si no lo ha hecho aún, reservar la sala y comunicar los datos de la defensa 
para su publicación. 

8. Renuncias 
En el caso de que un estudiante quiera renunciar a su trabajo, deberá solicitarlo por correo a la Secretaría 
de departamento correspondiente para que lo devuelvan a estado privado. Un estudiante solo puede 
tener asignado un único trabajo, por tanto, hasta que no se realice esta acción, no se le podrá asignar otra 
propuesta. 

9. Otra información de interés. 
La aplicación GestTFx es de nuevo desarrollo y, por tanto, seguirá aumentando su funcionalidad y depu-
rando los posibles errores que vayan surgiendo. Puede enviar sus sugerencias técnicas e incidencias rela-
cionadas con la aplicación a la dirección: gest.tfx.eps@uah.es. 


